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DIAMO DE BARCELONÁ,

Del miércoles 6 de diciembre de i 83<(í

San Nicolái da B a ii  arzobispo.

Las Guarenia Horas estao en la iglesia de nuestra Señora de la Merced; 
se reserva á las cinco.

H o j es diu da gala por el fe liz  cumploailos da S. M . la  liainii. 

Sale el Sol á las 7 h. 22 m. j  se pone á Ioí  ̂h. 38 m.

Gobierno político superior.
El &cm o. 5r. secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de 

la Península me dice con fecha de 27 del dltiino noviembre por estraor- 
dinario lo siguiente :

» E l Rey en atención al mérito y  servicios de V . S. se ha servido nom­
brarle por decreto de este dia, Gefe político superior d é la  provincia de 
Valencia, cuyo destino sirve aatualmente D. Josef María Gutierres de 
'Perán , al cual se ha servido S. M. nombrar con la misma fecha Gefe po­
lítico superior de la provincia de Cataluña, debiendo, gozar uno y  otro el 
sueldo decretado por las Corles. L oqu e comunica á V . S. de Real orden 
para su inteligencia , gobierno y  satisfacciem , en el concepto deque inme- 
diatiniente deberá V . S. ponerse en marcha para la aiudad de Valencia.”

CIUDADANOS ; Al cumplir con esta Real disposición y  separarme de 
vosotros, no puedo menos de llevar esculpida en mi corazou la grata memoria • 
de que me honrasteis con vuestra conCauza, y  deque vuestra cirennspee- 
cion, vuestro ardiente amor al sistema constitucional, y  vuestro respeto 
á la autoridad constituida, no solo no me han dejado que desear de voso­
tro s, sino que os habéis anticipado á mis disposiciones en ocasiones di­
fíciles y  criticas , y  habéis sido el modelo de un patriotismo ilustrado y  de 
los pueblos que saben estimar en su justo precio su libertad y  sus dere- 
dios sin desórdenes ni turbulencias. Por donde quiera vendrán giabados 
recuerdos tan gloriosos conmigo. Los esfuerzos y  los mas puros deseos lue 
han conducido en tan grave encargo; pero os debo advertir que las lu­
ces y  virtudes, eminentes que careeterizan, á mi heaemerito sucesor^y su
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éaiifltado y  decidido amor á la Constiiacion del Estada y  a las leyes, que 
dichosamente nos rigen , os presentan nn ilustre apoyo y  db porvenir ven­
turoso, en el que recogeréis abundantes frutos de vuestra decisión , bu- 
mtsion á la autoridad constituida, y  demás cualidades que os d isün^ en en 
la  estensa familia Española. Desde cualquiera punto dirigiré mis fervoro­
sos votos por vuestra prosperidad y  por la conservación de vu«tros dere­
chos inviolables. Barcelona 5 de diciembre de t02o. =  de CastelUir.—  
AnLonio B u ch , secretario.

Debiendo yo marcbiar á mi nuevo destino, y  no habiendo aun lle­
gado á esta ciudad m i sucesor el señor Don Josef María Gutiérrez de 
Tecáu , quedará haciendo las veces de G efí político superior de esta 
proviucia desde el dia de mañana el Señor Intendente en cemision de 
la Diisma Don Antonio Elola , con arreglo al artículo l o , copílnlo 3.° 
del decreto de 23 de junio de i 8 i 3. Barcelona 4 de diciembre de 1820.= 
J o sef de Caitetlar.

ESP.VNA.
Pucrto-eaheUo 3 de octubre.

Beiua en estas comarcas el mayor entusiasmo por el nuevo sistema, al 
cual no cesa de dar muestras de adhesión el general M orrillo, qnien de­
seoso de llevar al cabo las benéCeas intenciones del R ey , reuniendo al re­
dedor de su trono los españoles de ambos emisferios, puso, desde luego en 
libertad para que residan en el pueblo de estas provincias que mejor les 
acomode, á los oriundos del nuevo reino de Granada, que estaban aqm 
cumpliendo con sus senteucias de presidio. =  Este general toma las roas eíi- 
caces medidas para reemplazar las faltas de los cuerpos europeos del ejer­
cito de sn mando con los españoles peninsulares, principiando por los (¡ue 
vinieron á estas provincias sin pasaporte del gobierno, en tiempo que lúe 
la  España invadida por los franceses.

lia  salido para (Urtagena coi» harinas y  otros efectos la escuadrilla al 
mando del teniente de navio P avía, compuesta de las corbetas de guerra 
Diana y  Dcscubiwla coa la goleU M orillo, y  ademas un bergantín del co­
mercio de la Guaira. Aquí solo queda el Palomo, con el palo mayor inur 
tilizado de un rayo.

Co7Ufía 18 novieniire.
E l 13 del corriente se celebró en Orense cou la mayor solemnidad Ja 

bendición de la bandera del balallou de aquella milicia nacional. La ben- 
dijo el Ilustréim o obispo de la diócesis, y  pronunció un discurso , en el 
cual el patriotismo'y el resp to  á las leyes brillaron á la par de las máxi­
mas santas de nuestra religioo.

De este modo verán los pueblos eomo se-hermanan las nuevas institu­
ciones con la le y  de Jesucristo, como para empezar á cumplir con los de­
beres que la patria exige de nosotros nos prosternamos ante el Dios de 
uuestios padres.

Avisan de Lima que D. Pedro M)adía ha logrado con la ayuda de va­
rios ingenieros introducir nuevas maniobras y  máquinas, especialmente de 
vapor, para el laboreo de las minas del Perú, de las cuales se sacan ya las 
mayores ventajas; siendo tales, que la cantidad del mineral sacado [»ra 
la coBi£añía, que por julio del año ultimo no pasaba de 200 cargas da
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m ulé al m«S, llegó éií soflembre siguiente i  mas de iS ó o  cUrgas por
semana.

Según un oficio del gobernador de la isla de Cfailoe al virey del P e n i, su 
fecTia 30 de febrero ú ltin io , intentó el lord Cacbrane hacer un desembarco 
en aquella isla ; pero fue rechazado por las tropas del Rey con perdida de 
la  initad de gente que saltó en tierra.

Mn^xweaaoncs <jue entraron en Cádiz desde i 3 de noviembre
hasta Sil de dicho.

Día i8 . =: Polacrt española nuestra Señora del Rosario , capitán Josef 
Macia , del Vendrell y  Algeciras en 2 días , con vino y  aguardiente á Don 
Antonio Suris. Polacra ídem nuestra Señora del Carmen  ̂capilan Francisco 
Salvador, de Blanes y  Málaga en 3 dias , con ídem á dicho señor. Bombar­
da ídem nuestra Señora del Carmen , capitán Feliciano V ila ló , de Lloret y  
Algeciras en 2 d ias, con idein a ídem. Pulacra ídem San Josef, capilan Juan 
Bautista Bronder, del Vendrell y  las Aguilas en 8 dias , con idein á idem. 
Polacra idem nuestra Señora del Carmen , capitán Domingo Salvador , del 
-Vendrell y  Málaga en 3 días, con idem á idem. Ademas un jabeque t.imbien 
español de Málaga y  Algeciras , con aguardiente y  meromna».

 ̂Dia 19, =  Polacra San Antonio , capilan Antoaio M nnter, de Salou y  
Málaga en 3 dias , con vino y  aguardiente. Bergantín la Paz , capilan Josef 
de liCviada , de Saleu en 34 dias , con vino y  aguardiente. í-and Ja Virgen 
de la Mar , capitán Pablo Mavistany , de Salou y  Málaga en 2 días, coa 
aguardiente.-Ademas cinco también españoles.

Y  ha salido anoche el bergantín español San Antonio y  Animas , capi­
tán Josef Rodríguez , para Vifanov*.

Dia 20. =  Polacra española nuestra Señora de los Dolores, capitán Agus­
tín Cabañas , de Salou en 12 días , con vino y  aguardiente á Don AnUmio 
Suris. Ademas han entrado un sardo y  uu español.

Y  ha salido un bergantín americano para New Yorck.
Dia 21. =  Polacra española las Almas , capilan Benito Anglada, de Bar- 

eelona y Málaga en 2 dias , con vino y aguardiente. Polacra idem San Fran^ 
«¡SCO de Paula , capitán Clemente ConilJ , de Sities en ro días , con idem. 
Polacra idem San Antonio , capitán Francisco Calzada , de Tarragona en 3 
d ia s, cou vino. Lugre idem nuestra Señora del Coro , Antonio Bastarrachca, 
de Salón en 8.dias , con vino y  aguardiente. Laúd idem nuestra Señora del 
Carmen , capitán Juan Pages, de B.ircelona en 1 2 días , con vino y  aguar­
diente r.»aud idem nuestra Señora del Carmen , capitán Agustín Ventura, 
de Vilaoova y  las Aguilas en 3 d ias, con vino y  aguardiente. Y el místico 
guarda-costa Marques da CastellJosrius , de Saati Petri.

M adrid  2 5 de noviembre.
ARTÍCULO DB BFICIO.

Circulares del vñmsle.rio de la Gohcr/iaci-m de la Penínsiiln.
I.® Los señores seereUrios da las Cortes con fecha 3 i  del próximo pasa*- 

do me dicen lo que sigue:
K Las Cortes han acordado que se suprima la palabra marítima con que 

se denominó la provincia de Cádiz en el decreto de las Cortes generales y  
cstraordiriarias di* 19 de diciembre de 1812 ; debiendo en ai'e'aote llamarse 
la pr ivinoia de Cádiz folomente como Iss demas de la monarquía.”

Y  de Real orden lo comunico á V. para su intel'g<*03ÍB y  gobietao. 
Madrid 5 de noviembre de x8¿o.
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2.“ Los señofeá diputados secretario^ de las Cortes ebn fecha de 8 del 

corriente me dicen lo que sigue;
cc Las Cbrtes, enteradas de la espcsicion de D. Manuel de Tejada y  Don 

Josef Ibarra, bachilleres i  clauslro pleno en ambos derechos, en que lua- 
niiiestaa que con mutiro del decreto de 6 de agosto u ltim o, por el que se 
restablece el plan de estudios de 1807, se niega la universidad de Alcalá a 
admitirles como curso académico un año de instituciones de derecho patrio, 
ganado bajo la dirección de un abogado de esta corte, añadiendo que na lle­
gado á su uoticia que tampoco se les pasará en las audiencias como curso 
legitimo el que por regla general se dispensaba á los graduados a claustro 
pleno ] se han servido declarar que el grado de bachiller á claustro pleno 
recibido antes del citado decreto de 6 de agosto sea contado como un curso 
académico, y  que el año de instituciones de derecho patrio en el estudio d« 
uu abogado particular debe coalarse solamente como año de práctica para 
recibirse de abogados.”

De Real orden lo traslado á V . para su inteligencia, y  que lo comu­
nique á las universidades literarias de la provincia de su mando, y  demas i  
quien corresponda su cumplimiento. Madrid 12 de noviembre de i 320* 

Circular del ministeiio de la Guerra.
« Habiendo consultado al Rey el inspector general interino de infante­

ría algunas dudas sobre el decreto de las Cortes de i 3 de setiembre ultimo, 
perteneciente á las licencias ilimitadas, y  cuyo couteoido de ellas es: i. 
que si asi como el gobierno puede llamar á l*s que la usen cuando los 
necesite , podrán estos volver a sus cuerpos siempre que les acomode : 2.* 
que si la' media paga ha de ser integra ó con descuentos; 3.* que si Jos 

.que u-sea de Real licencia ilimitada podiáu llevar sus asistentes; S. M ., 
envista de lodo, ha resuelto en cuanto á lo i .° ,  que siendo voluntario el 
pedir la licencia ilim itada, ninguno podrá volverá su cuerpo no siendo 
llamado. Que por lo que hace á lo 2-° sufíaii los descuentes de ordenanza

fiCTlenecienles a la media paga que disfruten , exceptuándoles de la grati- 
ícacion al cirujano , por estar separados del cuerpo , y  el 4 por 100 al que 

exee la lo que cobre de I 23 rs., como está mandado ; y  ullimamenle , por lo 
quo respecta á lo 3.® nadie pueda llevar asistentes por la baja consiguiente 
que resultarla al egercits. De Real orden lo digo a V . para su noticia y  
cumplimiento en la parte que le toca. Palacio i 5 de noviembre de 1820.”

E l Rey se ba servido conceder el empleo de ministro interventor de 
fortificaciones y  víveres de la liavana á D. Francisco de la Guerra Navarro, 
contador de las cajas nacionales de la provincia de Ja Guayana.

Idem  26.
Circular del miuiUerio de Hacienda.

Cpu presencia de lo espuesto por el tesorero general de la Nación , y  para 
ovitar las dudas que puednij ocurrir en la inteligencia del decreto de 3 de 
setiembre ultimo sobre la clasificación de empleados cesantes, relbados y 

-jubilados, se ha servido S. M. mandar que se observen las reglas si- 
guieules:

' i.® Todos los consejeros efectivos, alcaldes de cara y  corte, regentes y  
oldorc.s, asi como los mililares sobrantes, cesantts y refonnados, compreu- 
didos en los artículos 1.® y 2.® del decreto de 3 de setiembre próximo pasado,
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{tres<ntaraQ en la sección de clasificación el nombramiento original, que se 

es derolverá, quedando copia.
2.“ Los demas empleados comprendidos en los artículos 3.® y  pre­

sentarán en la misma sección sus nombramientos originales ó copias cerlifi. 
cadas por las autoridades respectivas para acreditar sus aüos de servicio activo 
7  el suelde de su último destino, sin que para el efecto sean suficientes las 
simples bejas de servicio á los empleados civiles.

3.® Para la presentación de dichos documentos, tanto en las provincias 
como en la SMcion d é la  tesorería general, se fija el termino de un mes' 
pasado el cual no se adm itirán, á no ser en casos muy particulares, y  por 
motivos poderosos que Ja hayan impedido , lo que deberá justificarse.

4 ® En las clasificaciones se hará mérito del aumento de los años de ser- 
tícío coneedido a la milicia por la última campaña.

_ 5.® No se hará mérito en ellas de los años de servicio de temporero ó au­
x ilia r, por deberso considerar como asalariados ocasionales.

6.® Se admitirán los años de servicio de meritorio sin sueldo á los que 
hubiesen obtenido Real orden ó nombramiento de autoridad facultada por 
el Rey. ^

7.® Para la graduación que debe hacerse de sueldo de los cesantes, refor­
mados y  jubilados no se comprenderán las gratificaciones , adealas , ayudas 
de costa &c. que hubiesen obtenido.

_ 8.® E l máximum de 4o3 reales, á que se refiere la primera clase del ar­
tículo i 3 , se contraerá preoisamente á los jubilados por total imposibilidad 
física en el servicio, en el concepto de reunir largos años de servicio.

9.® Se previene á los intendentes qne en el modelo que se les dirigió en 
29 del próximo pasado para la formación de listas de clasificación de em ­
pleados espresen cu la casilla del ultimo empleo que obtuvieron la dotación 
que disfrutaban , sin cuyo requisito no puede la sección de clasificación de k  
tesorería general practicar la-coraprobacion de dichas listas, para fijar la 
líquida cantidad que en lo sucesivo deban percibir las cesantes reformados 
y  jubilados. Que por cesantes ó reformados deban considerarse todos aquellos 
empleados que en las propuestas hechas con arreglo al nuevo sistema de 
rentas no se hallen comprendidos en plazas efectivas, aunque dichas pro­
puestas pendan de aprobación. Que examinen escrupulosamente y  bajo su 
responsabilidad los defeetos que para no continuar en el servicio aleguen los 
empleados, cuyos años de servicio Ies dan derecho á disfrutar de todo su 
sueldo, y  mas particularmente Jos que le gocen de 60 rs. abajo . pues asegu­
rados de disfrutarle holgadamente podrían eludir el ser empleados. Que 
comprueben coil la mayor escrupulosidad los documentos originales de que 
aparezca el número de años de servicio y  las dotaciones que se fijen en las 
listas de clasificación que deber.ín pasarles los contadores , y  á quienes de­
volverán dichos documentos originales. Que en manera alguna admitan las 
épocas de servicio al intruso, ni la de suspensión personal , cesación por 
reforma ó jubilación. Que no consideren comprendidos en clase de cesantes ó  
reformados á los individuos del resguardo, aun cuando 110 se les haya des­
tinado ¡i las fronteras. Que á los individuos del resguardo montado que deban 
quedar, ó estuviesen cesantes, reformados ó jubilados, se les deduzcan los 
cinco reales diarios que tenían asignados parala manutención de caballo.

10. Los contadores que por malicia o descuido certificasen algún docu-
y
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mentó que bo estuviese detidáioente jnstíBeado, consultando losqne ofrei» 
caa la nienoc duda , serán separados de sus deitÍHOs irremisiblemente.

1 1 Los asesores, fiscales , procuradores, escribanos y  demás empleados 
de los juzgados de las subdelegaciones estinguidas serán considerados como 
cesantes , si eran «inpleades de Real Rombramienlo con sueldo fijo. Palacio 
S de noviembre de 1820.

Idem iQ.
F,1 Rey ba espedido los decretos siguientes:
Don Fernando por k  gracia de Dios y  por la Constitución de 

la  Monarquía Española, Rey de las Eapañas , á todos los que las pre­
sentes vieren y  entendieren , sabed : Que k s  C ort«  kan decretado lo-
siguiente

uLas Cortes , usando de k  faaultad que se les concede por la Cons­
titución , han decretado: Articulo i.® Los capellanes párrocos castrenses 
de infantería ligera y  de linea y  los de cindadelas gozarán de sueldo para, 
su congrua subsistencia yo© rs. vn. cada mes: los de oaballeria 800 ; y  
los de tropas de casa Real 85o. 2.® Los capellanes párrocos castrenses de 
los cuatro colegios militares percibirán cada m es, el i.® i 3 is. y el 2.*, 
900. 3.* No se proveerá en lo sucesivo para k  admiiiistraciou espiritual 
de cada uno de diebos cuatro colegios sino un solo cap elko , ¿ sea ca­
pellán párroco castrense, que gozará de k  asignación que se señala aho­
ra al primero •, debiendo hacerse la provisión de este destino previa opo­
sición , y  en sugeto que haya sido capellán párroco castrense al menos 
10 añosf 4.° Los capellanes de número de k  armada gozarán , estando á 
bordo, el sueldo de 700 rs. va. cada m es, y  k  mitad menos esUado en 
departamento. Los de’ batallones de brigadas de artillería y  capellán ma~ 
yor del hospital y o o rs .;  los de guardias marinas 8eo; los cunisdede- 
partaincnto 900; y  los tres subdelegados á i 3  rs. cada uno. 5.® Los 
pellanes párrocos castrenses y  d® k  armada »u las provincias de Ultramar 
gozarán de sueldo, sobre el haber que disfrutan i>or sus reglamentos vi­
gentes. 400rs. mensuales. 6.® Todos los destinos eclesiásticos de k  arma­
da , que esten vacantes ó vacaren en lo sucesivo, no se proveerán en pro­
piedad basta que las Cortes hagan el arreglo conveniente para el mejor 
servicio espiritual de un cuerpo tan digno de su aleación y  cuidado, y.® 
Todos los destinos eclesiásticos del egercito se proveerán en adelante por

. «*i a  D _ n  «raldntr-kc c»c £s1 i i  fi) « m  c  l a a c l f l  A n r\ ra  TAria
J .Ü U < J 3  1 U >  U O t l U U »  C» ----- j ----------  -  4

rv’orosa oposición. 0.*̂  Se revocan los privilegios esclus}vos basU ahora con-.
o. . . , II T i  > . J . ___cedidos á los capellanes del egercito y armada para obtener cierto numero- 

de prebendas, quedándoles k  puerta abierta para que aspiren á todas, 
según creyesen convenirles, atendidos sus uidrilos. Lo cual se entenderá, 
por ahora hasta que se sancione el reglamento general de dotación de 
curas diocesanos , que está presentado á las Cortes , en que se trata del 
misino asuuto. 9.° Con arreglo á k  ley  3.®, tit. 3.®, lib. i.® de la N evi- 
siiiia Recr^ikeion , sobre los cementerios de las iglesias , se prohíbe á to­
dos los capellanes párrocos castrenses y  da k  arm ada, y  cualquieraecle-- 
siástico que haga sus veces , el que con ninguu titulo exijan ofrenda ni 
cuarta funeral de los militares , sean de k  clase que fueren. lo . Con res­
pecto á los curas del egercito y  armada , y  de cualquiera e<desiáslico que, 
baga sus vecesq u ed an  abolidos los emolumentos ordinarios, que coa 
$1 titalo de derecho» de estola se han cobrado hasU ahora •, y  Umbien

can
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el conocido coi el nombre de der«ího de soltería, debiendo los respec­
tivos curas dar g r a t i s  i  los militares, caando lo pidan , el certifiaido 
de soltería. Madrid 6 de aoviembre de 1820. =  Josef María Calatrava, 
presidente. =  Marcial Antonio Loper, diputado secretario. =  Antsni^ Díaz 
del Moral, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, goberna- 
dores y  demás autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan guardar, cumplir y  ege- 
cutar el presente decreto e i todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y  dispondréis se imprima , publique y  circule. =: Está ru­
bricado de la Real mano. =: En S. Lorenzo á 7 de noviembre de 1820. —  A 
D. Juan Jabat.

POf ^3 gracia de Dios, y  por la Constitución de 
Ja Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las presen­
tes vieren y  entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo si­
guiente:

B Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Cons­
titución , ban decretado: i.® Que el derecho de p o s t  / n o r le m  , y  los 
deiHas que por concesioaes pontificias ó estatutos se observan en la igle­
sia , se perciban desde la muerte del obtentor, y se cuenten los dos a'ñoj 
de vacante después de cumplidas aquellas obligaciones , si son por tiem­
po determinado 5 y en el caso de serlo por tiempo indelinido, después 
de cuatro mesesaplicando los frutos de estos i  los ol^etos que tenida» 
derecho a nercibirlos. 2.® Que el consejo de Estado , como está manda­
do , exija de los cabildos, y  la junta nacional del Crédito público de los
colMtores, noticia del dia en que haya vacado cada prebenda, de las obli­
gaciones que tenga de las que habla el articulo anterior, y délas de­
mas que considere oportuno. 3 .* Que no se hagan las consultas hasta 
pasado eJ termino de las mencionadas obligacienes , y  un año y me­
dio mas , es decir, medio año antes de concluirse los dos años á e  va­
cante. 4.® Qae en los títulos ss esprese el dia en que fenecen , impo­
niendo al provisto la obligación de haber de tomar en el mismo la po­
sesión, y continuando en el disfrute de las rentas de la prebenda que- 
deja hasta aquel mismo dia ea que fenecen los referidos dos años. 5.» 
Que la anualidad, qae debe percibirse en cuatro años , empiece á con­
tarse desda la toma de posesión á quien eorresp-jtidan jwr derecho comua 
o peculiar de la iglesia. 6.® Las reglas anteriores son aplicables alas dig- 
n^ades, canongias, prebendas y  beneficios de palionato particular, laí- 
mi o eclesiástico-, cuyas rentas sean de la misma naturaleza que las de 
Jos benefiaos de Real patronato. Y  7.° Lo son asimismo á los benefi- 
cios paíni^niales que no tienen gravamen de cura de almas , á las ca- 
peltamas doladas con reiit^ decimales ó bienes y  gracias de la Corona 
y  a las de libre presentación, aunque 110 tengau rentas de igual natu­
raleza i  pero no á las que ademas de no tener otras propiedades ni ren­
tas que las del patrimonio del fundador ó de su familia , pertenecen á 
parientes  ̂ ó personas delermiuadas por llamamientos que bacín forzosa la 
presentación. Madrid 7 de noviembre de 1820. =  Josef María Calatrava 
Residente. =1 Josef María Couto, diputado secretario. =: Miguel CorteSv 
diputado secretario.”

t>l
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Por taolo mandamos á iodos los tribunales, justicias, gefes, goberna­

dores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y  dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ege- 
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para sa 
cumplimiento, y  dispondréis se imprima, publique y circule. =  Señalado 
de la Real mano. = E a S. Lorenzo á de noviembre de 1820.= A D. Josef 
Canga Argüelles.

Por Real orden comunicada á la direcdon general de correos, con 
fecha de 26 del corriente , se ha servido S. M. resolver que la cenduo- 
cion de la correspondencia ordinaria para Italia , que hasta ahora se ha­
bía .hecho por los de gabinete dos veces cada mes, cese desde luego; y 
que en adelante hasta nueva disposición se conduzca como, toda la de­
más , que se dirige al estrangero por los correos ó conductores ordinarios 
que van á Cataluña ; lo que se avisa al público eu cumplimiento de la 
espresada Real resolución; advirtisndo que puede remitir por la vía de 
Barcelona los miércoles y sábados la indicada correspondencia , franquean­
do en el oficio del carreo general de esta corte y en todas las admi­
nistraciones de las provincias los portes que devengue hasta la frontera) 
según las respectivas tarifas.

Corre la voz y  se asegura en una carta narticular recibida de Madrid 
que han sido nombrados comandantes generales de las provincias siguien­
tes los individuos que á continuación se espresan:''

De Castilla la Vieja, Espincssa.
De Galicia , Moreno.
De Aragón, Riego.
De Estremadura, Velase®.
De Mallorca , Cea.
De Málaga, López Baños.
De San Lucas de Barrameda , Arco Agüero.
Inspector general de milicias, el teniente general Barcena.
Gefe político de Madrid, el marques de Cerralbo , y que ha sido 

eoniecorado con honores del consejo de Estado el teniente general Amar.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Concluye •«/ arUculo Je ayer,
Pero para juzgar del mérito de aquel libro recomendable no basta te­

ner nociones superficiales de ]ñret»logia,  ó doctrina de las calenturas. 
Se necesita reunir los principios de U ciencia con la práctica la mas fina 
y  juiciosa. Hiláelbrand copió á la naturaleza en la cabecera de los enfer­
mos, y el que pretenda tener voto decisivo en esta materia hade ir en 
aquel lugar donde reina la enfermedad y la muerte á observar atentarnen- 
te y notar con exactitud los hechos para compararlos y analizarlos, á fin 
de poder deducir consecuencias justas y provechosas.

No basta el leer el Sauvages, Murray , Tonreroy, Rochafont, Mar­
tínez y Piguer autores cabalmente de muy poca utilidad para el que de­
sea adelantar en el conocimiento de. las enfermedades tifoideas. Estos au­
tores, citados por V. E ,, aunque sumamente respetables, distan infini-

ia
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tamente de L ia d , Houpe, Huxam', Ctfllen, M eolenz, Orreo, Audonart, 
Schnurrer, y  oíros bien conocidos délos médicos que poseen los primen 
res de sn arte y  que esUn en el nivel de los conocimientos actuales.

^ 11  estas obras lia adelantado muchos pasos la epidemiología, com© 
la táctica m ilitar, con las de Mauvillon, Carnet, San P o l, Ciscar, Fi> 
gueioa, la Enciclopedia m ilitar, Koigoat, Gay de Vernón y  otros que 
y .  E. conoce á fondo, asi como yo debería conocer los que tratan con mas 
perleeciou la doctrina del tifus y  demás enfermedades epidémico - conta­
giosas.

A  las doctrinas contenidas en los sobredichos autores médicos debe la 
Higiene publica sus progresos, y  los profesores dei día deseosos de que 
adelante muchos pasos, correa á las poblaciones desgraciadas á curar Jos 

.enfermos y  á dictar presaucioues para los sanos. Iiilimametile persuadidos 
de que las ejndemias son el catnpo del honor de la medicina, desprecian 
los peligros y  se presentan con serenidad y  valor al contagio como el 
verdadoro militar a la  brecha y  á la trinchera, y  sin pensar en ascensos, 
grados , ai recompensas se sacrifican gastos en las aras de la benefi.enda.

Díganlo tantos amigos y  compañeros que en la flor de la edad y  re­
bosando de salud han perecido al furor del contagio que despreciaban. Es 
verdad que no se inoculacon con el pus del bubón como lo hizo el Ür. Las- 
sis , pero aun ouando Jas inoculaciones hubiesen sido hechas debidamente, 
y  lía  aingiin mal resultado , nada probarían contra la existeneia del con­
tagio. No es tan fiero el león oomo-ie pintan ; no hay contagio tan activo 
que mate á todos los habitantes de una comarca ó de una provincia , del 
mismo modo que no todos los tiros que se disparan hieren, ni tampoco 
hay batalla tan eQcarni'zada que no queden algunos para contarlo á los 
que no la han presenciado. Loa contagios no tienen una acción preiisa ni De­
c u r ia .  E l virus varioloso y  el de Ja vacuna, pegan á nueve y  no al 
décim o, por mas que se ingiera la misma materia, y  se aplique con igual 
esmere.

Beberán cuatro jóvenes en una misma copa que les ofrece la blnnia 
roano de la Diosa de Citera, y  al paso que los tres saldrán imiy mal li­
brados , el cuarto que habrá escapado lib re , se reirá de sus compañe­
ros á quienes tan cara les costara Ja fiesta. H iy  sugetos tan afortuna­
dos que salen siempre ilesos de semejantes batallas, mientras que los h aj 
de tan desgraciados que... vaya , ... es una miseria. Del mismo modo qué 
hay militares cubiertos de cicatrices porque no se presentaron en la mas 
ligera acción sin ser heridos , mientras que otros pueden enseñar el pe­
llejo entero sin embargo de haberlo expuesto en las varias campañas á 
las que se han encontrado en su dilatada carrera.

Pero por mas que el Dr. Lassis tenga visos de heroe por haberse ino­
culado Ja pesie impunemente, parece que no le aeomodaha mucho el tra­
tar con toda familiaridad al contagio y  que flaqueó algún tanto su va- 
for cuando se le escapó el decir que si alguno hace una detención con- 
sulerable en una sala en qne hay enfermos que eslen eu el tercer perio­
do dei tifus , sobretodos! se baña, digámoslo, asi en los miasmas que exha­
la el enfermo, podrá contagiarse. Me parece que al proferir el Dr. i.as- 
iis  esUs palabras, Je meri encima ,  Chiconeau . Didie y  todos los damas 
enticoulagioni'.las, quienes mirándole de pies á cabeza le dicen: ¿Vcíc 2ur-
d n  nnî  -tiím n  Vi credo.

Ayuntamiento de Madrid



3658
Pío sabe -V. E. (jue burlándonos de ese duende llamado coñlaglo nos' 

sentábamos en las camas, fumábamos nuestra pipa, nos det-eniauaos lar­
gos ratos sin que soñásemos en que la enfermedad fuese en su tercer pe­
riodo por mas qae nos bañásemos en los miasmas que los enlermos exiia- 
laban ? Y  levantando la voz Van-llelmoncio le dice : » por el solo mie­
do pueden perecer veinte , cincuenta y  aun cien mil personas ea dos 
meses sin que baya necesidad de admitir la  existencia de aquel duende, 
ó ente, de razón que le iiam iu contagio , d)l mismo modo que se pue­
de desbaratar un numeroso egevcito si se mete la pavura entre las ülas 
y  sobre todo si se apodera de los que deben mandarle y  dirigirle.”

Es innegable que el valor al pasa que es una pasión la mas noble y 
generosa, es igualmente uno de los principales preservativos del contagio, 
mientras vaya acompañado de las demás precauciones que dicta la higiene^ 
pero el fiarse á el esclusivamente es una imprudencia que han pagado con 
la vida los mas esforzados y  valientes. Los niños y  los locos que nada temen 
iii esperan, no se escapan de los furores del contagio. I^s epizólieas ó en­
fermedades epidemico-conlagiosas que destruyen á los brutos confirman por 
analogía que el miedo solo no puede producir los efectos que causa el con­
tagio. Guando los bueyes por ejemplo de una comarca comunican la en­
fermedad á las de otra recurriendo sucesivamente toda una provincia , se­
guramente que nada saben los que están sanos de la enfermedad de sus 
compañeros, ni es regular que tengan miedo de contraería , sin que por eso 
dejen de ser sacrificados, y  lo mismo sucede con los perros, los gatos, las 
ovejas, que perecen á millares cuando reina una episoUa de un carácter 
maligno.

Imbuido V . E. en las máximas del Dr. L̂ asís , cree que los medios seguros 
de aliviar á los pueblos, y  de terminar lo mas pronto posible toda clase de 
epidemias es el de socorrerlos con dinero , medicinas y  otios auxilios, como 
lo lia hecho con los pueblos de Mallorca ¡a filantropía del gobierno e* ge­
neral y  en particular, y  la de muchos individuos de esta capital y  provinci*.

Ciertamente que no hay espresiónes para encarecer estos rasgos de bene­
ficencia , tanto mas apreciahles cuanto se W n  mauifestudo en nna ¿poca bien 
distinta de aquellos felices tiempos en que todo respiraba prosperidad y  
abundancia. Tiempos felices , que no tardarán en volver , porque jamas se 
pierde el bien que hacemos á nuestros semejantes; pero á mas de que no 
todos los paises son capaces de imitar actos tan heroicos, varias circunstan­
cias inevitables harán nacer el contagio y routiibuiráu á su piopagacion , como 
Y .  E. lo habrá esperimentado tantas veces en los campamentos y  hospitales 
del egcrcito, lugares de horror, donde se veo reunidas todas las causas de 
destrucción , y  en ios que perece la mayor parte de los combítientes que han 
resistido á los ataques del cañón y  de la bayoneta. Sitiando el Príncipe Eu­
genio á Belgrado á la frente de un egercito formidable para preservarse de 
las calenturas y  de la disenteria contagiosa , no coraia otros aliinenlos, m 
bebía otra agua que la que enviaba á buscar á Vieoa . sin embargo no pudo 
jreservarse de contraer la disenteria que le puso á los bordes del sepulcro.
f.\ barón de Pingla cita vatios hechos análogos en su preciosa obra de las 

eiilVrtuedadcs del egci-cito.
Ter-iiinaV . E. el prólogo manifestando el modo con que ha proseguido 

en la traducción, variándola coustr-uccion de las oraciones, los modismos,

f
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l«s frases áte. Pero en esta parte tengo la satisfcccion de hater pronostica- 
cadó que el Dr. Lassis saldría «as reluciente tiadusido por un militar 
que salle manejar con igual desbeza la pluma que la espada. Mi deseo 
concluye V . E. es el mejor. Nunca lo he dudado le.iiendo eouocida su a l a ­
drada lllantropia y  los deseos de contribuir á los progresos de las ciencias.

Abundando en ios mismos serillmieatos, por mas que admita la eris- 
tencia del contagio, hubiera preferido cien mil veces ver traducido al español 
el tratado del tifo contagioso del barón de llildebniud, y  bien persuadi­
do de que acarrearía Tentajas infinitamente mayores que la obra del Ur. Las- 
s is , me ocuparía en traducirla si tuviese mi pluma tan bien cortada como 
la de V. E ., i  cuyas órdenes nuevamente se repite este su mas alculo 
servidor. Q. B. S. M . F r a n c i s c o  Pigitiüem.

i V l S O S  A L  P U B L I C O .

En la convocatoria de los hombres de mar celebrada el día 3 de diciem­
bre en el salón de la casa Lonja, presidida por el Exemo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, se proce lió al nombtamiento de J 6 soladores con arreglo 
al artÍQulo i i  del decreto da las Coi tes de 8 de octubre ultim o, y que­
daron elegidos los Srs. siguientes :=:D. Sebastian Corlada. =  D. Ju^tiIlO 
Benet. =  D. Josef Grau. =  D. Pedro Juan Bobera. =  D. Ji^ef Serra. =  Don 
Feliciano Bofill. =  D. Josef Fabregas. =  D. Josef Martoiell. z t-ü . Ramón 
Badia y  Ribalta. =  D. Josef Antouio Pujol.=  D. Pablo Cañeras y  Mas. =  
D. Mariano Mateu. ~ D .  Bern.irdo Sans.= D. Juan Rabasa. =  Ü. Ramón 
Marescb y  Coli. =  D. Jaime More.

Se publica por acuerdo del F.xcmo. Ayuntamiento. Barcelona 5 de di­
ciembre de — Josef Ignacio Claramunl, secretario.

í O T B R Í A  N A C I O N A L  D B  P R E M I O S .

Lista de los mínieros premiados en el sorteo 9.** de noviembre, celebrada 
en Madrid el dia 17 del mismo, cuyos-números son únicamente los pertene­
cientes á los billetes despachados en esta ciudad y  provincia.

N ú r n s .  P s .  N i í m s .  P s .  AZ.f.nc P,
2o. 4799 
20. 7801

109 . 7 3 0 6
S O . 7 5 1 9
20. 7 6 1 9  
20. 7035
20. 7 5 3 9  
20. 7 5 5 6  
2 0 . 7 5 6 0
2 Í>. 7 5 9 4  
2 0 . 8 4 8 9  
2 0 . 8 4 3 6  

8 9 3 1

Núms.
9249
9269

10060
10073
10718
10735
12139
í 2i 52
i38oi
i 3 8 2 0
i3836
16609
18622

Niífns.
18645
i 865a
18667
18677
21706
2 1 7 4 7
21760
21792
22010
23334
23344
23348
23349

Núms,
23376
23379
25206
2525a
25710
2 6 o 6 5 '
26649
27716
27762
29421
29432

L)s espresados 63 billetes premiados importan 2160 ps. fs. equivalentes 
i  43200 rs. vn.

El dia-9 del corriente se cerrará el despacho de billetes para el' sorteo
1.® del presente mes que se ha de celebrar en Madrid el dia i t  de 4 . 

Barcelona 5 diciembre de 1820. =  Miguet dc Plandolit.
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Para Palma ¿e Mallorca la pólacra españólala HutniM ad, $b  ra^Uai  ̂

D. Guillermo Ferrer, admite carga y  pasaderos *, por toda esta lemana saU 
á r á  para diebo puerto , y  la despacbau los señores Y ikrdaga , Julia y  
Heynals, bajada de Vüadecols.

Todos los acreedores que íeng:>n créditos contra los bienes del patrón 
Antonio Sabau (d ifu n to ) de la ciudad de Mataré ; se servirán presentarse 
en dichs ciudad por sí ó por comisionados dentro el ternaino de quince dias, 
con D. Narciso Fecrer, maestro sastre, que vive en la  Hiera, frente la 
«asa de la ciudad.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia Je ayer.
De Palma en la isla de Mallorca en 5 dias, el patrón Josef V id a l, ma> 

llorquin, laúd correo San Josef, de 6 toneladas, c o a la  correspondencia 
dcl público. =  De Mallorca y  Mabon en 44 dias, el patrón Josef Rscat, 
mallorquín , jabeque Santísima Trinidad , de s 5 tondadas , con almen- 
dron , aguardiente, aceite de almendras y  otros generosa varios.

Libros, En la librería de Rubio calle de la Libretería, se hallan de
venta una pordon de libros usados á precios equitativos, y.entre ellos hay 
las obras del cardenal de Lúea.=Todas las obras de Santo Turnas de Aquí- 
no.=Ferraris prempta biblioteca. =  Domal les Loix civiles. =  Corpus ju- 
ris d v ilis .=  Corpus juris cononicí.= I.<as obras de Feyjóo.zr Gravason his­
toria eclesiástica , y  otros varios que se podrán ver en el catálogo.

Entornos. Cn el mesón del Alba hay dos tartanas de retorno para Gero­
na ó cualquiera parte, y  todos los dias hay comodidades para toda la coeU 
de levante.

En la posada dél Escudo de Francia , calle Nueva de San Francisco , hay 
Bna tartana y  una calesa de retorno pára Perpiñan , y  caballos , machos y  
muías para todos usos para vender.

En la plaza de Santa Ana ,  frente Montesion , bay un eoclie y  ana ga­
lera de retorno para Madrid ó su carrera.

Perdidas. Quien bsys reeogido un bastón con puño de tumbaga , que 
«e extravió en la fonda del Escudo de Francia , tenga la bondad de entre­
garlo al portero de la terrería  .de ejercito , que vive en la casa del Exemo. 
Sr. Conde de Santa Coloma , quien dará otras señas.

Teatro. Hoy se cgecutará p o r.la  compañía italiana la ópera semiseria 
en dos actos la . Esposa Jedelle , mvisica del maestro Pacini. En cele­
bridad del cumpleaños de la Reina se ilnminará el coliseo j pero sin altera­
ción de precio. A  las seis.

En el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutará boy la comedia 
el DeliñcitenCe Honrado , con baile y  sainete. A  las seis.

En la cálle den Aray se continua boy la diversión de juegos de manos,
haciendo algunos nuevos.

París i6.
Marsella i 5/ ^  á 3o dias fecha. 
Amsterdám 102.
Genova 2,3 y  10 á 60 dias fedia. 
Idem 23 y  12 á 8 dias visUj 
Madrid de f  á p. c. d.

Cambios d el día 5.
Cádiz de 3 á "3  ̂p. c. id. 
Alicante de i  á p. c. id. 
Rcus  ̂ p. c. beneficia 
Tarragona de a í  p. c. id. 
Vales reales siu cambio fíjo.

£a la impronta de D. Antonio Brusí , impresor de Cáman de S. M.
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